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Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 87 De Lunes, 14 De Septiembre De 2020 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220190069200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Falabella Sa Rodolfo Torres 
Castellar 

11/09/2020 Auto Ordena - Corríjasela 
Fecha De La Elaboración 
De La Liquidación De 
Costas, Teniéndose En 
Cuenta Que Se Indicó 31 
De Julio, Siendo Lo 
Correcto 31 De Agosto Del 
2020 

“Ver auto PDF aquí” 

08001418901220200028800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Conjunto Residencial 
Parque Paraiso 

Ricardo Perez Acosta 11/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares  

 

 

 

 
 

 

 

Número de Registros: 11 

 
En la fecha lunes, 14 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

2f151ef3-3b89-429e-98c8-ad2fb7068c96 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/47759935/CORRIGE+LIQUIDACION+DE+COSTAS+2019-00692.pdf/4c7e05ea-9ee8-4b34-bcb4-b920456dd073


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 87 De Lunes, 14 De Septiembre De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200028800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Conjunto Residencial 
Parque Paraiso 

Ricardo Perez Acosta 11/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - : Librar 
Mandamiento De Pago A 
Favor Conjunto Residencial 
Parque Paraíso, En Contra 
De Ricardo De Jesus Perez 
Acosta, Con C.C. 
12.695.633 Y Edificio 
Parque Paraiso Sas, 
“Ver auto PDF aquí” 

08001418901220190016400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Vision 
Integral 

Alvaro De Jesus Vargas 
Gonzalez 

11/09/2020 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprobar En Todas 
Sus Partes La Liquidación 
De Costas Practicada Por 
Secretaria, De 
Conformidad A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Este Proveído. 

“Ver auto PDF aquí” 

 
 
 

Número de Registros: 11 

 
En la fecha lunes, 14 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

2f151ef3-3b89-429e-98c8-ad2fb7068c96 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/47759935/AUTO+ADMITE+%281%29%202020-00288.pdf/613758e1-bbac-42d8-9690-af8edec79465
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/47759935/LIQUIDACION+DE+COSTAS+2019-00164+%281%29.pdf/1e037fff-93f3-4606-acde-61c782c91057


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 87 De Lunes, 14 De Septiembre De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200028000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Credivalores Johan Alejandro 
Fabregas Manjarres 

11/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Presente Demanda,Y Le 
Hace Saber A La Parte 
Actora Que Dispone De 
Cinco (5) Días Para 
Subsanar El Defecto 
Señalado Y Si No Lo 
Hiciere, La Rechazará De 
Plano Conforme Lo 
Dispone El Inciso 4 Del 
Artículo 90 Del C. G. P. 

“Ver auto PDF aquí” 

 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 11 

 
En la fecha lunes, 14 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

2f151ef3-3b89-429e-98c8-ad2fb7068c96 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/47759935/auto+inadmite+2020-00280.pdf/a7436716-6739-451e-8260-cc81ba9bc1b1


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 87 De Lunes, 14 De Septiembre De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200028100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Jainer Jose Manco 
Ospino 

Alberto Puello Molina, 
Deisy Luz Cortez 
Heredia, Robert Dario 
Diaz Barreto 

11/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Presente Demanda,Y Le 
Hace Saber A La Parte 
Actora Que Dispone De 
Cinco (5) Días Para 
Subsanar El Defecto 
Señalado Y Si No Lo 
Hiciere, La Rechazará De 
Plano Conforme Lo 
Dispone El Inciso 4 Del 
Artículo 90 Del C. G. P. 

“Ver auto PDF aquí” 

08001418901220190000300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Jorge Enrique Villalobos 
Alvarez 

Jose Palacios , Jorge 
Enrique Villalobos 
Alvarez 

11/09/2020 Auto Requiere - Auto 
Requiere Al Demandante- 
Carga Procesal 

“Ver auto PDF aquí” 

08001418901220190002200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Laboratorios De 
Ensayos Electricos Jlb Y 
Cia S.A.S 

Pr Ingenieria Y Equipos 
S.A.S. 

11/09/2020 Auto Requiere - Auto 
Requiere Al Demandante- 
Carga Procesal 

“Ver auto PDF aquí” 

 
Número de Registros: 11 

 
En la fecha lunes, 14 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 
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VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/47759935/2019-00003+REQUERIR+CARGA+PROCESAL.pdf/3218f5bb-56be-4664-b94b-4dabce519520
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/47759935/2019-00022+REQUERIR+CARGA+PROCESAL.pdf/e24c0c08-29d9-40c0-b1ec-c02f819dbc95


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 87 De Lunes, 14 De Septiembre De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220190023600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Liliana Isabel Torres 
Gonzalez 

Jacqueline Esther Perez 
Peña 

11/09/2020 Auto Ordena - Corríjase La 
Fecha De La Elaboración 
De La Liquidación De 
Costas, Teniéndose En 
Cuenta Que Se Indicó 31 
De Julio, Siendo Lo 
Correcto 31 De Agosto Del 
2020 

“Ver auto PDF aquí” 

08001418901220190001000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Tecnialarmas Ltda Proyectos Y Soluciones 
Arquitectos S.A.S 

11/09/2020 Auto Requiere - Auto 
Requiere Al Demandante- 
Carga Procesal 

“Ver auto PDF aquí” 

08001418901220190004100 Procesos 
Ejecutivos 

Mauro David 
Bustamante Manga 

Rodolfo Rafael Rivera 
Palmera 

11/09/2020 Auto Requiere - Auto 
Requiere Al Demandante- 
Carga Procesal 

“Ver auto PDF aquí” 

 
 
 
 

 
Número de Registros: 11 

 
En la fecha lunes, 14 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

2f151ef3-3b89-429e-98c8-ad2fb7068c96 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/47759935/CORRIGE+LIQUIDACION+DE+COSTAS+2019-00236.pdf/54a4579d-16b9-4f8f-ae9f-aa7aa7e4768c
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/47759935/2019-00010+REQUERIR+CARGA+PROCESAL.pdf/8a2fa5f5-ebc2-4338-b63b-64d13f76b5ed
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/47759935/2019-00041+REQUERIR+CARGA+PROCESAL.pdf/dc500fb1-1bef-4ca3-9e46-680022924619

